
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2021-01420 
Hogar y Moda S.A.S. Vs. Jhon Fredis Quintero Ayala 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Hogar y Moda S.A.S. 

Demandado Jhon Fredis Quintero Alaya 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01420 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré) instaurada por HOGAR Y 

MODA S.A.S., en contra de JHON FREDIS QUINTERO ALAYA, se INADMITE para que dentro 

del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte ejecutante cumpla los 

siguientes requisitos:  

 
1. Aclarará si la suma de $2.533.000 incorporada en el pagaré base de recaudo corresponde 

únicamente a capital o si tiene incorporada otros conceptos, tales como “mercancías, 

gastos administrativos y de cobranza, timbres, porte de honorarios de abogados, 

impuestos, comisiones (…)”, según el numeral 3° la carta de instrucciones. En caso de 

que sean varios, discriminará sus valores. 

 
En caso de contener intereses remuneratorios o moratorios indicará a que tasa fueron 

liquidados y porqué periodo de tiempo, y de ser el caso reformulará las pretensiones de 

la demanda ya que se estaría cobrando intereses sobre intereses. 

 
2. En cuanto al correo electrónico del ejecutado dará cumplimiento a las exigencias que al 

respecto establece el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Deberá 

aportar las evidencias correspondientes (ej. solicitud de crédito, correspondencia cruzada, 

algún documento proveniente de aquel, etc.), a fin de tener certeza de que sí le pertenece. 

 
En dicho artículo se exige 1) que se indique cómo se obtuvo y 2) que se aporten las 

evidencias respectivas. 

 
Lo anterior toda vez que, si bien se arrimó un pantallazo de la plataforma ADMINFO, allí 

no se observa el email informado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
15. 

Firmado Por:

 



 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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